
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 22 de agosto de 2022. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto en el que la parte demandante aportó avalúo catastral 

actualizado, como le fue requerido en auto del 15 de julio de 2022. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira (V.), veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: Álvaro Hernán Gómez Rodríguez 

Demandados: Álvaro Gómez Marín  

María del Carmen Achuri Orozco 
Radicación: 76-520-31-03-002-2019-00070-00 

 

 

La apoderada de la parte actora aporta recibo de impuesto predial en que consta avalúo 

catastral actualizado a 2022 del inmueble objeto de garantía real identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 378-80601 y número predial 76-520-01-02-00-00-0334-

0044-0-00-00-0000 y solicita que una vez aprobado se fije fecha y hora para llevar a 

cabo la diligencia de remate.  

El avalúo catastral del inmueble en comento indica un valor de $267.478.000; 

incrementado este monto en el 50%, como indica el numeral 5 del artículo 444 del Código 

General del Proceso, arroja un total de $401.217.000. De dicha valoración se correrá el 

traslado que señala el numeral 2 del citado artículo 444.  

Vencido el traslado aquí dispuesto se dispondrá sobre la fijación de fecha para el remate 

en los términos del artículo 448 del C.G.P y del Protocolo previsto por el Consejo Superior 

de la Judicatura para los remates virtuales.   

Sin más comentarios, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

CORRER TRASLADO POR EL TERMINO de diez (10) días a la parte ejecutada, del 

avalúo catastral del inmueble de matrícula No. 378-80601 visible a Ítem 44 del 

expediente digital.  

  



J. 2 C.C. Palmira   
Rad. 76-520-31-03-002-2019-00070-00 
Auto corre traslado avalúo 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                      LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

                      Juez 
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